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FECHA:   Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2019-00512-00 
DEMANDANTE: Sandra Patricia Medina González   
DEMANDADO:  Serviactiva Soluciones Administrativas S.A.S. y Soluciones Facility 

Colombia S.A.S. 
 

Mediante correo electrónico de 21 de abril de 2022, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Tunja puso en conocimiento del juzgado que, el Tribunal Superior de 

Tunja en su Sala de Decisión Laboral resolvió no dar trámite a grado jurisdiccional de 

consulta, frente a decisión del Juzgado Segundo laboral del Circuito de Tunja de 11 de 

marzo de 2022, corregida mediante auto de 18 de marzo de 2022, emitida dentro de 

incidente de desacato de la acción de tutela radicada bajo el número 2021-00380, a 

través de la cual, dispuso, “Dejar sin efecto el numeral SÉPTIMO Resolutivo de la 

sentencia proferida por el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, por medio 

del cual decidió negar las restantes pretensiones de la demanda.” y ordenó   “dar 

cumplimiento al fallo proferido por la Sala Laboral del tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Tunja con fecha 2 de febrero de 2022, haciendo una valoración probatoria 

para determinar si el empleador omitió los pagos a la terminación del contrato – salarios 

y prestaciones – revestido de buena fe y, en consecuencia, decidir o niega la 

indemnización moratoria demandada. Esta decisión deberá cumplirla dentro de los dos 

días siguientes a su notificación” 
 

Así las cosas, en cumplimiento de la orden judicial referida se debe fijar fecha y hora 

para proferir sentencia complementaria, atendiendo los dispuesto por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Tunja. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 
 

RESUELVE 
 

Primero: Señalar el miércoles, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintidós 

(2022) a las diez horas de la mañana (10:00 a.m.) para emitir sentencia 

complementaria de la dictada el 16 de febrero de 2022 en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Tunja, dentro de la 

acción de tutela radicada bajo el número 2021-00380 (2021-00163). 
 

Segundo: Por Secretaría, remitir enlace de acceso a la audiencia los sujetos procesales 

para permitir garantizar su asistencia. 
 

Tercero: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

14 

Fecha  

29 de abril de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


